
REPUBLICA DEL ECUADOR -_ . E no 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 o os 

  

RESOLUCION No. 99-3-1-1- 31 8 

RENE BUENO ENCALADA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E ) 

CONSIDERANDO : 

QUE se han presentado a este Despacho, tres testimonios de la escritura 
pública de constitución de la compañía “ LUPERCIO NOVILLO EXCLUSIVE 

”- TECHNOLOGY- ( LINEXT ) - CIA. LTDA.”, otorgada anté el Notario”Tercero dal 
cantón Cuenca el 6 de Septiembre de 1999, con la solicitud para su aprobación. 

a | QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores mediante 
"nforme No. 599-0399 de 13 de Sóptlembre ¿de 1999, opina favorablemente para 

la aprobación solicitada; . NN o a 

e - EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-99045 de 14 dé Mayo de 1999 y ADM-99117 de (26 de Agosto de 1999, 

( nas . . co Er ra 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía 
“LUPERCIO NOVILLO EXCLUSIVE TECHNOLOGY ( L'NEXT ) CIA. LTDA.”, 
con domicilio en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Tercero del cantón 
Cuenca, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Cuenca, Inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de-esas anotaciones. 

    

COMUNÍQUESE. DADA y fimpadá en Cuenca, a 49 SET. 1999 

lada 
INTENDENTE DE CUENCA (E) 

DOY FE: Que, en esta fecha, dí cumplimiento a lo dispuesto en el



ARTICULO SEGUNDO de la Resolución que antecede.- Cuenca, septiembre 28 + 

de 1.999. 

El Notario 
    

Queda «inscrita en esta fecha y bajo el N2 248 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de constitución de la com- 

pañía LUPERCIO NOVILLO EXCLUSIVE TECHNOLOGY (LNEXT ) CIA. LTDA. 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Cuenca, Doctor Flo 

rencio Regalado Pol el seis de septiembre de mil novecientos 
    

    
   

  

noventa y nueve. He umplido con lo dispuesfo en la presente - 

Resolución. CUENCA, INTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIEN- 

TOS NOVENTA Y NUEVE.


